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LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  

No. 11001-31-10-003-2019-00557-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. AGRÉGUESE al expediente la constancia de inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web), visible 

en el PDF21, el cual venció en silencio.  

 

2. REQUIÉRASE a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días proceda a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral 2 del auto de 03 de mayo de 2023, 

notificando en debida forma a la parte demandada, SO PENA de 

terminar el presente asunto por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
C.S.B. 
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